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sente Decreto, facultandose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eJecu· 
ción de lo dispuesto en el mismo 

Asi lo· dispongo por el presente Decreto, dado en Ma.cIrid 8 
cuatro de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

,El MIn1stro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1770/1968, de 4 de 1ul1o, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par· 
celaria de la zona de H u e r t a de la Obispalía 
(Cuenca) . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
¡Jarcelarla de la zona de Huerta de la Obispalía (Cuenca), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional .de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de, un estudio sobre las circuns
tancias y poSibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a 
cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, foro 
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Mlnistro.s en su reunión del día véintiocho de 
jlUlio de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.--;Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Huerta 
de la Obispalía (Cuenca), cuyo perímetro será, en principio. 
el del término municipal de mismo nombre. Dicho perimetro 
quedará en definitiva modificado . en los casos a que se refiere 
el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y ,Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de 
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y dl del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciom~s 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cuatro de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agr1cultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 1771/1968, de 4 de julio, por el que se 
declara de utilidad 'Pública la concentración par
Celaria de lo zona de San Esteban de Abella (La 
Coruña). 

Los acusa<los caracteres de graVedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de San Esteban de Abella (La Co
rufia). puestos de manifiesto por loS agricultores de la misma 
en sollcitud de concentración dirigida al Ministerio de Agri
cultura, han motivado la realización por el Servlclo Nacional 
de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de uti
lidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. formu
lada con .arreglo a lo que establece el articulo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintIocho de 
junIo de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecuclón la concentración parcelaria de la zona de 
San Esteban de Abella (La Coruña). cuyo perimetro será, en 
princiPio. el de la parroquia del mismo nombre, perteneciente 

al Ayuntamiento de Frades (La Coruña). Dicho perimetro que
dará en definitiva mOdl.ftcado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del articulQ.. diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.--Se autoriZa al Instituto NaCIOnal de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de, apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de inte
rés agrlcola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de Interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos C) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentra
ción Parcelaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas dlsposlclones 
de igual o Inferior rango se oPongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de AgriCUltura para 
dictar las disposiciones complementarias Que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo 

Ast lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El MinIstro de Agricultura. 
o\DOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1772/1968, de 4 de julio, por el que se 
declara de ·¡,tilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Galbarra. Gastiain y Narcue 
(Navarra). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Galbarra, Gastiain y Narcue (Na
varra), puestos de manifiesto por los agricultores de la misma 
en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul
tura, han motivado la realización por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de Un estudio 
sobre las circlUlstancias y pOSibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 
de llevar a cabo ·10, concentración parcelaria por razón de utili
dad pública. tanto más por cuanto que la zona pertenece a la 
comarca de ordenación rural de «Tierra de Estella» 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos. y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de 
junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Galbarra, Gastiain y Narcue I Navarra) . cuyo perimetro será, 
en prinCipio, el del conjunto formado por las Entidades de 
Galbarra, Gastiain y Narcue, todas ellas del Ayuntamiento del 
Valle de Lana. Dicho perimetro quedará en definitiva modifica
do en los casos a que se refiere el apartado bl del articulo diez 
de la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, , 

Articulo segundo.--Se autoriza al Instituto Nacional de Co
loniz,aclón y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apOr
tarlas a la concentración y se declara Que las mejoras de inte
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de Interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentra
ción Parcelaria, 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias Que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de jullo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro ,de AgrIcultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBROlIiA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1773/1968, de 4 de julio, por el que se 
declara de utilidad pública y de urgente e1ecuctón 
la concentración parcelaría de la zona de Gormaz 
(Soria). 

Los acusados caracteres de gtavedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Gormaz (Soria). puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par-


